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b. Los gastos se justificarán mediante facturas y demás documentos de valor 
probatorio equivalente con validez en el tráfico jurídico mercantil o con eficacia 
administrativa, en original o fotocopia compulsada previo estampillado del 
original, con el detalle suficiente para acreditar la correcta aplicación de los 
fondos. Dichos documentos deberán cumplir los requisitos establecidos en 
el Real Decreto 1619/2002, de 10 de noviembre, por el que se aprueba el 
Reglamento que regula las obligaciones de facturación.

c. La justificación de los pagos se realizará aportando los correspondientes 
justificantes de los mismos. En el caso de pagos realizados con cargo a una 
cuenta bancaria preferentemente se utilizará como justificante el documento de 
pago y el correspondiente extracto bancario en el que figure el adeudo y su fecha 
valor. No obstante, será admisible cualquier otro justificante que acredite de 
forma fehaciente la realización del pago. Los pagos superiores a 2.500,00 euros 
se justificarán obligatoriamente mediante cargo en cuenta bancaria.

d. No se subvencionarán aquellas inversiones que se financien a través de 
arrendamientos financieros y que se encuentren en vigor en el momento de la 
justificación de la subvención, cualquiera que sea su modalidad.

e. Asimismo deberá aportarse una relación de dichos justificantes según modelo 
de cuenta justificativa. Esta relación deberá incluir el desglose de cada uno 
de los gastos incurridos respetando la estructura presupuestaria por capítulos 
aprobada en la resolución de concesión, incluyendo una declaración sobre que, 
respecto de los justificantes aportados, no se han producido anulaciones o 
rectificaciones distintas de las especificadas en la misma.

f. Podrá compensarse el exceso que se haya efectuado en determinados 
capítulos de la inversión aprobada con otros en los cuales no se alcance la 
cantidad presupuestada, con los límites del 25% del importe aprobado para ese 
capítulo y que dichas modificaciones en su conjunto no superen la inversión 
total aprobada en la resolución de concesión. 

g. Alta en el Impuesto sobre Actividades Económicas, salvo en el caso de exención 
en el que se presentará el Alta de la Declaración Censal de la actividad, alta en 
la seguridad social, e informe de vida laboral de los trabajadores por cuenta 
propia subvencionados.

h. D.N.i. o documento de identidad que acredite la residencia legal en la unión 
Europea, contrato de trabajo debidamente cumplimentado y registrado en la 
oficina de empleo, tarjeta de desempleo del trabajador subvencionado o informe 
de periodos de inscripción, así como alta en el régimen general de la Seguridad 
Social e informe de vida laboral del trabajador subvencionado.

i. Original y copia de la póliza de préstamo formalizada ante notario, para el que 
se solicita la subsidiación de intereses, en su caso.

j. Las Cuotas de Autónomo se justificarán mediante recibos bancarios de abono 
de dichas cuotas en la seguridad social y/o recibos individualizados de pago 
debidamente sellados por la entidad bancaria y mecanizados que acrediten su 
pago. 

k. La cuota patronal se justificará mediante los TC1 y TC2 abonados, debiendo 
aportar dichos documentos y justificación bancaria del pago de la cuota patronal 
a la Seguridad Social. 


